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cuitamientos. . . . 50 p ías , año 
particulares. . • , 45 » » 
juntas vecinales y Juzga-

dos municipales . ., » » 

ÜE L A P R O V I N C I A DE L 1 (i % 
S E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Edictos de Juzgados de l . " i n s 
tancia y anuncios de todas 
clases, l ínea. . . . . . 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales , . 0,40 » 

ie la m m m ú% León 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

CIRCULAR NUMERO 69 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

|iel vigente Reglamento de Epizoo-
|(ias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 

provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la perineu
monía bovina en el t é r m i n o munic i 
pal de León, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 22 
de Febrero de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 22 de Mayo de 1939. 
E l Gobernador c i v i l , 
Carlos P i n i l l a 

Servioio Nacional M Trlío 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEÓN 

C I R C U L A R 
Teniendo conocimiento esta Jefa

tura que por algunos Organismos y 
Autoridades se vienen extendiendo 
autorizaciones de compra directa al 
productor de ar t ículos sujetos a la 
intervención de este Servicio, y con 
el fin de que los agricultores no sean 
sorprendidos en su buena fe, se les 
recuerda que por Decreto de 27 de 
Octubre, se estableció que el Servi
cio Nacional del Trigo es el ún ico 
comprador de todos los cereales y 
leguminosas de grano seco, siendo, 
por tanto, ilegales las autorizaciones 

compra y guias de c i rcu lac ión 
emitidas por Organismos y Autor i 
dades que no sean las de este Servi
cio Nacional del Trigo. 

A. los efectos de traslado de mer
cancía desde el domici l io del ven 
«edoi a ios almacenes de este Ser
vicio, sirve de guía de c i rcu lac ión 
a declaración jurada de p roducc ión 

y existencias Modelo C - l . 
Encarezco a todas las Autoridades 

«enuncien ante esta Jefatura Pro-
'ucial a aquellas personas que eon 

guia o autorización ilegales vienen 
inerando las disposiciones vigen-

niikr0-mo fls'mismo dén la mayor 
^Wicidad a lo anteriormente ex
puesto. 
r ^ ó n , 11 de Junio de 1940. 
^ Provincial, R. Alvarez. 

Kl 

Dipu tac ión provincial de León 
Habilitaciones y suplementos de Créd i to a l presupuesto ordinario de esta Corpo

rac ión de 1940, aprobados por la Comisión Gestora, en sesión de 10 del actnal 
y que se publica en virtud de lo dispuesto en el ar t ículo 200 del Estatuto provin
cial y ar t ículo 10 de la Orden del Ministerio de la Gobe rnac ión de 3 de No
viembre de 1.939, 

Hubi litaciones Suplementos 

3.° 
9.° 

I.0 

I.0 
2. ° 
3. ° 

4. ° 

2, ° 
3. ° 
,5.° 

Presupuesto de Gas tos 
C A P I T U L O I 

Obligaciones generales 
Deudas. ^ . . . . . . . . . . ^. 
Suscripciones, anuncios, impresione^, etc. 

C A P I T U L O II 
Representación provincial 

D e la Diputac ión y Comisión provincial . . 

C A P I T U L O V I 
Personal y material 

De las Of ic inas . . . . . . . . ' . y. 
D e los Establecimientos provinciales. . . 
Mate r ia l de la Diputac ión y Comisión pro 

v i n c i a l . . . . . . . . . 
Gastos generales de la Corporac ión . . 

C A P I T U L O VIII • 
Beneficencia 

Maternidad y Expósi tos 
Hospital ización de enfermos . . . I 
Dementes í . . 

2. ° 
3. ° 

10.° 

1 ° 

' C A P I T U L O I X 
Asistencia social 

Obligaciones impuestas por las Leyes . 

C A P Í T U L O X I 1 
Obras públicas y Edificios provinciales 

Const rucc ión de caminos vecinales. 
R e p a r a c i ó n y conservación de id . id . 
Repa rac ión y conservac ión de edificios pro 

vinciales, . . . . 

C A P I T U L O X V I I 
Devoluciones 

Por ingresos indebidos. . . 

C A P I T U L O X V I I I 
Imprevistos 

U.0 Por los servicios no comprendidos en el 
Presupuesto. 

T O T A L E S . 

14.968 40 

9.000 00 

14.536 47 

53.123 94 
147.564 39 

9.214 35 

248.407 55 

1.000 00 

3.000 00 

3.000 00 
2.791 25 

500 00 
4.000 00 

149.600 00 
150.000 00 
75.000 00 

3.135 00 
612 50 

15.284 51 

16.440 13 

5.000 00 

429.363 39 

León, 11 de [unió de 1940,—El "Presidente, P . A . , Francisco del R ío Alonso . 
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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Sabagún 

Don Jul io Arroyo Pucheu, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
accidental de este partido de Sa-
hagún . 
Hago saber: Que hallándose va

cante el cargo de Juez municipal de 
Gastrotierra, por renuncia que le fué 
admit ida al que lo desempeñaba, se 
anuncia por medio del presente y 
en cumplimiento de lo ordenado 
por la Excma. Audiencia Territorial 
de Val ladol id , la vacante mencio-
n á d a / p a r a que las personas que 
r e ú n a n las condiciones legales y 
quieran solicitar el desempeño de 
dicho cargo, puedan verificarlo den
tro del t é r m i n o de treinta días natu
rales, a contar del siguiente a la pu
bl icación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, pre
sentando al efecto, en la Secretaria 
de este Juzgado, las correspondien
tes solicitudes con el reintegro de 
tres pesetas, y con otra póliza déla 
Mutualidad Judic ia l del mismo pre
cio, juntamente con los documentos 
que los interesados deseen aportar 
para justif icación de sus méritos, que 
t amb ién debe rán presentarse reinte
grados y requisitados en forma. 

Dado en Sahagún , a 30 de Mayo 
de 1940.—Julio Arroyo.- E l Secreta
rio, Antonio Alvarez. 

Juzgado municipal de León 
Por medio del presente, se ruega a 

todas las Autoridades, y ordena a la 
Policía Judic ia l , dispongan la busca 
y rescate de una pollina de 21 años, 
pelo negro fino, de 5 cuartas de al
zada, sin herrar, con peío blanco en 
el lomo y por la barriga, poniéndola, 
caso ser habida, a disposición de este 
Juzgado en un ión de la persona o 
personas en cuyo poder se encuentre, 
si no acreditap su legitima adquisi
ción. Acordado asi en sumario nu
mero 139 de 1940 por hurto de dicho 
semoviente al vecino de Ribaseca 
Manuel de la Mata. 

León, 30 de Mayo de 1940.-Fran
cisco del Río A l o n s o . - E l Secretario 
Judic ia l , Valent ín Fernández. 
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